
   

 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No.049 DEL 16/04/2024 
 

CONSTANCIA. A Despacho de la señora Juez el memorial allegado por la Doctora CLARA 
EUGENIA GIRALDO CAMPUZANO, apoderada de oficio del señor MANUEL DE JESÚS 
VELÁSQUEZ SOTO, en donde manifiesta que a pesar de haber transcurrido más de 9 meses 
desde la aceptación de la designación, no ha recibido los documentos necesarios para instaurar la 
demanda, por lo cual solicita declarar precluido el trámite y archivar las diligencias. Sírvase ordenar. 
 
La Merced, Caldas, 09 de abril de 2024. 

 

 

  
  

ANA MARIA VILLEGAS GIRALDO  
Secretaria     
 
                                                                               

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

                              La Merced, quince (15) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA. 
PROCESO:  AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE:  MANUEL DE JESUS VELASQUEZ SOTO  
RADICADO:  17388408900120230006400 
Interlocutorio No.    239 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede, incorpórese al expediente el memorial presentado 
por la Doctora CLARA EUGENIA GIRALDO CAMPUZANO, apoderada de oficio del señor 
MANUEL DE JESÚS VELÁSQUEZ SOTO, precisando que acorde a lo informado, la imposibilidad 
de radicación de la correspondiente demanda no es atribuible a la profesional del derecho, se 
ORDENA devolver al archivo las presentes diligencias. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez  
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